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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V,  01 de febrero de 2021.- Me permito 

informarle que el día 28 de enero de 2021  se profirió auto 153  en donde se rechaza el 

proceso ejecutivo RAD.  2020-633, auto respecto del cual el apoderado judicial de la 

parte demandante pone de presente que fue contabilizado mal el término para su 

subsanación. En consecuencia, se pasa a despacho para que la señora Juez revise el 

proceso y se sirva proveer. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2.021)  

 

 

AUTO INTER No. 187 

PROCESO:                EJECUTIVO  

DEMANDANTE:        ALEXANDER RIOS ORTIZ C.C 79480409 

DEMANDADO:         AMERICA DE CALI S.A 

                                “EN REORGANIZACION”.NIT.890305733-4  

                                 Tulioagomez@gmail.com  

                                 presidente@americadecali.com.co 

APODERADO:           IVAN MAURICIO MATEUS 

                                  Ivan.m.mateus@gmail.com 

RADICACION:          2020-00633-00 

 

Conforme la constancia secretarial que antecede y en  atención al 

requerimiento presentado por el apoderada de la parte 

demandante quien pone de presente  que fueron mal contados los 

términos para la expedición del Auto No.153  del 28 de enero de 2021  

por medio del cual se rechazó el presente proceso por falta de 

subsanación. 

 

 Se tiene que este despacho por error involuntario se contó mal el 

término  con el que contaba el demándate para la presentación de 

la subsanación, dado que efectivamente el auto inadmisorio No. 153 

salió por estado el día 29 de enero de la misma anualidad, 

encontrándose que la fecha de subsanación de la demanda fue el 

29 de enero de 2021 dentro del término y debidamente subsanada. 

 

Lo anterior conforme a lo estipulado por el Art. 118 del C.G.P, razón 

por la cual se hace necesario dejar sin efecto alguno el auto No.153 

del 28 de enero hogaño, por lo tanto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO jurídico el Auto No. 153 del 28 de enero 

de 2021 por medio del cual se rechazó el proceso ejecutivo 2020-
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JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No.  013 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 02 de febrero de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaría 

633, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE 
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